
Jueves 3 de Setin,n^Lrc de i i^!1G.N!^ M. ^08. 8 G^TS.

I,as Icyes y las disposiciones gene-
rales del Vol^ierno son obligatorias para
c;^tL•+ capital de pro\'InCI'1 desde que se
►^nblican o(icialn ►ent(+ en c^lla, y desde
cuatru Jias (lesl,ues para los dt;mas pue-
lilo, tle Ia misnrt I,ru\•incia.

(^rl ^ dc .1'uuicntbre dc i S^i7.)

iC49^.i:TI 1̂ 1

^^^^'^^^^^
1'C:^'1'OS Dl^, Sl'SCIIlC1UY.

EN CÚRDOBA: en lu intprenta rl liGrerín dc esee pe-
riódico, calfe de la lapnrterin ntúte, i^^.

1::1' 1.^# 1'110Y1:VCIA: en todas las adntini.ctraciuttes dc
Corrcox ú pol• nu,dio de una liGrnnxa á^tuur dcl 1^ditur.

GO^g^$^O SIIPI^RIOR POLYTICO•

Circular núm. 954.

El Sr. Subsecretario del 1liini;teriu de la
Gobernacion do la Península con fectta 29 de Ju-
lio último me dice lo siguientc.

Por este ltlinisterio se dice con fecha
de hop al Gefe político dc Uvicdo da Real ór-
den, lo aivuiente.

<cRemitido al Consejo Reai el espediente
de competencia suscitada por ese Góbicrtto poli-
tico r la Ahdiencia tcrritorial del mismo punto
aoárg conocimiento clo ttn negocio relativo á la
co:nposicion de uu camino en el Cc^ncejo de
Ponbo, ha cur.sultado, dc^pucs de oir á la Sec-
cion de Grasia y Justicia, lo que siáue.==Vistos
1os autos y el espédicnte respectivamcnte remi-
tidos por la Audiencia y el Gefe político de Ovie-
do, de los cuales resulta: que en febrero de
18^.,y^ José Alonso , capataz do caminos, p Ra-
f'tel de Priede I3ernabé, abrieron en la finca
del Vullejo, tLrminu do Cbzo, propia del conde
blarcel de.l'cñalva, una zanja para el desagne
del camino que conduce á la Iglesia, sio em-
baróo de haberse opuesto á ellu el arrentario:
que ailos antes adrnitia este en dicha íínca sia
coutradiccion aláuna el aáua que se reunia en la ca-
lleja contigua, porquc estando aquella de prado lo
^^e este ricbo tan pcovechoso entonces como per-
judicial altora que la 2enía ^educida á cultivo
^ sembrada de muiz: que itabi.endo acudido di-
cho conde al 7uez ^de Gán^as dé Cf^nis por me-
din de interdicto restitutorio, conGrió este^ su-

l,a$ ICCt`S, t^)IY:CItPC \' :111!!!?t'1f1S (llle

se mantlcn nuhlic;,r +•u los iiult•lint•s +,li-
ci;tl,•s, sc• han Jc rt•mi?ir t+l t^olé (,o1f-
lico t•t•sln•rti\o I+ur t•tnu t•t,n+lnrto se I^a-
saráu á los I:(litores (1c lus Incnc^iouatlos
I,+•ra'+tiicus.

(Rt,tl úrdclt cle fi tlc :1Gril dc I fi;,'1.)

^^ ^t,^.^ ^..

I'hl?CI( ► a UI: ^t'^('ItlCll)\.

F,,v CúItDOl^a: l^•^r trtt n,cc !l<rr.nrln r"c ctrsa de Ins
Sres. suscri;ores, !) rs. y pm• u ► t Uilue.eh•e `3/r.

I':1Ii:1 l.(LS DI; :I h!'EIl.1: l,oa• un tncs l:i rx., par
tnt N•intr,•rb•e 40, ^i•unc•o el porrc. '

mistrt,dt► y^a por aquel la informacion sumaria
que ofreció, un traaado sin perjuicio; én cu^•o
usu manifestó cl c;lpatltz Alonso que habiu obra-
do en \ irtud de órden del Sabinspector de ca-
minos dcl (;onseju: que pedido infurme á este
y al Ayuntumiento del Conceju de Pongo, afir-
maron arnbos la nccesidad dc la zanja y la ór-
den dada para su ejecucion por el Subinspector
al capataz: que desestimado el interdicto pur et
Jucz y pendientea los autos en apelacion del que
sobre esto pruve,•ó, fui; promovida por el Gefe
político la competencia de que se trata, p acep-
tada por la Audieucia del territorio en discor-
dia ^• contra el dictámen de su i^isr.al.-1 isto
el Real decreto de creacion del 111inisterio de
la Gobernacíon de la Península, con el lítulo da
Alinisterio del 1^'omenlo de 9 de noviembre de
1832, séguu el cual es de su atribuciun ezclu-
siva la construccion r conservacion de caminos.
=Vista la Real órden de 8 de Ala^o de 1839
que señala como un limite á la autoridad judi-
cial lo admirtistrativo de las providencins de
Ayuntamientos Y Uiputaciones proviuciales, tr$-
tándose de interdictos de m^nutencion r restitn-
cion deducidos contra las mismas.=Consideran-
do: 1.° Que esta Rcal órdeo, espedida de confor-
midad con lo consultado con el Tribunal Supremo
de Justicia no hizu mas yue asegurar la indepen-
dencia estublecida por la Gonstltucion entre la
autoridad judicial y la adtninistrativa: indepen-
dencia que en los juicios í quo d^tn lugar los táles
iuterdictos, se desconoçé de un modo repuonant^,
puesto que sin darse audiencia en ellos á la admi-
nistraciou se soweten sus actos $ la censura do
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los Tribtinales. 2.° Que siendo seáun el citado
Real Uecretu, un aeto de esta clase cl que dió
marDen al iutcrdicto restitutorio, justamente re-
pelido por el Juez de Canoas de Unis, y cxac-
tamente calificado de imprudente por el Fiscal
de la Audicncia de Oviedo, no debió e>te tri-
bunal resolver en sentirlo coutrario, dando pié
cnn ello ^r •esta cornl+etencia. Se decidc á fa-
vor dcl expresado Gefe polttico, á yui^n se dc-
vuelva su espedicntP con los autos, dándose co-
nocimientu á dicha Audiencia de estadecision p
sus motivos.=--^1' habic•ndo,c diboado S. i1I. re-
solrcr c•omu porece al Consjo, lo di;;o 5 V. S.
de lieal cír^en con remision del c;peclicnte, para
su intcliz;encia y cl•eetus corre^p. ► udientes a su
cumplimicutu.^ ►

l^c tteal órdcn, comunicada por el Sr. 111i-
niaro dc 11' Gullernacioar cle la Pcuinsula, lo
trasla+lo á V. ti. {►ara que se tenta presente
en ca.os ^n+tlo^os. Uius ;;uardc r^ V. S. rnuchos
arlus. 13+IJrirl 19 de Ah^lslo de t8•'s•6=I:1 Subse-
crctoriu, Pedro 1Jaria l^ernandez Villaverde.=^5r.

Uefc pofítico dc 1:órduL^.
Lu yuc sc inscr^ta cn estc pcriódico uGcial

parn t^•ncral inlcli^cr ► cia. l'brduba 31 dc^ Apusto
de 18^^ti._:-:1:. G. i'. 1., J+,:;L 11aTia Gunde.

IT^'^^^d^^^J^;^A.

Circu^ar núm. 9G 1.

L: ► ínirrcci^n rcncr^cl tlcl Tesoro público,
con I•cr,lca `LG dc ADusto últimu me dice lu yue
SI^IIC.

c+(,as r.nntinu.>s reclarnaciunes que recibe es-

ta Uire^ciun d^ indiridun, corresl+un+lirute^ á las
clcrses pasi^'a. cluc l+ur d^fcrentes cau,as Ilo bun
podi^lu acuc:ir a c obr^+r ;u; I ► +Ibcrc^ en lo^ pucos
di;ts dcstiu,l+los par:+ su pa^;^ ► , I ► an Ilarn;ldu su
atcucion, porc{uc^ ;+I pasu yuc I^+;tirnan con,icle-
rablemeut^ lu^ intrrese^ de di^^bas clases, oca-
siúuan un sin ulímeru de e^pcclicnles yuc oci^-
pan ^ Ias uticina. sin v+^ntaja aloun; ► dcl ^crvi-
ciu. 1^^^ cun cl (in dc cviturlos sc diruó S. 111.
cspedir Ir► lieal Grdru dc 28 de Arosto del año
iiltirno; pero la espc^riencia lta acreditado yue no
alcarizan sus efectu^ á los difcrcute^ ca^o^ en
qne lus inlere^ac)us tienccr derechu á percibir lus
h++beres yuc motivan sus i;estiunes, y en couse-
cuencia 1 ► a acurdadu e,ta Uireccion preveuir fi
\'. ^.

^.° Que todu individuo qlle ^ hablCndo siJo
cutnprenciidu en nómiu; ► uu I ► ,+^,1 cubradu la men-
sualidad en el ticu ► po pre(ijadu para ^u paáo, tie-
ne dcrechn á clue le sr;tt satisfccha.

`?.° Qnc c^to sc vcrifiquc al ticmpo de pa-
garse la inmediata clistril^ucion yue se acucrde.

3.° lnc eu nin;;uu caso puedan entrcrarse
tt los interesados ri ►as cluc dos mr;nsuolídades á

la vez, es decir, la corriente p una de las• atra-
sadas.

^..° Qae el importe de la mensualidad atra-
sada sc libre sobre los fondos que, habieudo si-
do tomadog por los habilitados para entrci;arlos
opurtuuamente, se I ► a^•an devuelto por falla dc
presentacion de los intaresadus p pasado al I3anco
cn calidad dc depósito.

á.° Que estas disposiciones no se entienden
con aqucllus sujetus yue aun caando estuvie-
sen incluidos en las nómiuas b+ ► yan sido da-
dos de baja en ellas por 1a^ o(icinas al eaa-
minurlas.

Lo digo á V. $. para los efectus yue son
consi^uientcs n

Lo que hc dispue;to se inscrte en el iiole-
tin oficial de la provincia, para ync tenba la de-
bida publiciJad. Córduba 1.° de 5eticmbro do
f8%^G.-aFauslino dc 13albua.

Presidencia del Ayunt;cnricnto Constitucional
dc Alunturu.

Circular núm. 9.^9.

Por aeuerdo de dicha Corporacion munici-
pal se anuu^:ia estar coucluido el repartimien-
tu de la contrihucion de inrnttebles, cultivo p
ganadería, correspondicnte al se^undo sernes-
lre del curriente año, y^ yue eslará cxpue,to al
público en Sr;cretaría dc^clc cl dia l" al 8 cle
Seticmbre venidern, ambos inclusive, para que los
cuntriburentes pued+^u acercarse á ver sus res-
pectivas p+lrtidas Y alcriar dc a^ravios, pucs pa-
sadu dicho plazo, nu scrún oidas t•ecl+lrnaciones
al^unas. Jlontoro 29 de ADosto Je 18^G.-El
Presideute, Pedro Caniacho.-lldcfonso )<ledina,
5ccretáriu.

Presidencia del Apunt^micnto Constrtucional
dC nlUntUfU.

Circular núm. 9G0.

D. Pedro Camacho Alendez, Alcaidc Cons-
titucional de esta Ciudad de illontoro, gtc.

(Iaoo saber: yue por mi provcido de 1&
del actual dictado en el expedicnte yue estoj
in^tru^endo para la enagcnaciun dcl fruto de
belluta de las dchesas dc própios de esta Ciu' i
dad, he acordado sacarlo 6 la subasta pur tér'
minu de 4^ dias; p para que sirva de base cn
clla á las primeras posturas sc ha tasado dicbo
fruto por perito nombrado a{ efecto p su re'
sullado es Ql siDUicntc.

La dehesa do Navalazarza
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se calcula pucde mantener en la
pró^ima mout^rnera cincucnta cer-
dos carnazos y cien ^raneros, ha-

5,,f;:rl

bicndose tas+rdo su fruto en 3,150
La j dchesa ^dcj 'I'orrubia p

sus ensanches puede mantener
cuarentacerdos carnazos y ochen-
ta graneros; por cl^ valor dc 2,^20

Eu cuyas 'canticiades y no e q menos serán
admisibies las primcras posturas; y habicndose
dcsi^;n+rdo para el primer remate de pujas Ila-
nas cl dia G, para el se^,undo de diczmos y me-
dius el 20, y para el tercero de cuartos el 28
del próximo mes de Setiembre á la hora de las
doc^e de sus respectivas malanas en las casas ca-
pitulares, se hace notorio pur medio dc estc
edicto para conocimiento de todas las personas
que ^usten interesarse en dicha almoneda. 11Ion-
toro 3U dc Aoosto de 18!^G.3Pedro Garnacho.
^Ildefunso irledina, Secretario.

sideren con dcrecho í obtener la propied,rd de
los bienes dote de cluc sc cornl.wncu la ;(:,rl^c-
Ilanías fundad:^s cn c^ta dich,, c^i^r^lad i^or U.
Peclro "Liti[lOra 1.Iortado, [). .9uan ; .cr;iorcz l;uii,
Lorenzo Navarro y^. I^ronciscv dc I.r^ (;u^•bas,
para que en el túrmino de 3{) ciicrs ccrnt,^^1^>s dusrlr,
la fecha en que se inserte en la !;<<ceta dc
Gobieruo y I3vletin oGr.ial clc la Prv^^i^^^ i,i, com-
parezcan en e^te Juz,ado por ^í ó l^or rncdi< ►
de apoderado en forc:^a á declueir siis prelcn-
ciones, apercividus que dc uo veri icarl+r se pru-
cederá á declarar dicha propi^dad en favor de
D. l3ernardino [Iamirez, quc (a tra suli^:it:r^.lu cqn-
forme fi lo di^pucsto eu la Irv dc 14) J•,; :1no^tu
de 18'al. Dadu cn la Ciuclad ^lc [,uccna a 18
de Julio de tnil ocl ► ocientu5 caar^;uta v scis.=-
hranci^co de Paul+r Lin^rreñ.-;'<^r mard,r•lu de
dicho 5r. Juí;z, Autoniu de I3lsuca y[jalma.

1'^11i4^4 iB4aa^6 .
Juxgado de primera instaneia de Lzecena y

su partido.

D. Franr,isco de;PaulaLinares, Jrrez propie-
tario de primera instañcia de esta ciudad de
Lucena y su partido, &c.

Por el presente, llamc ► p convoco á todas
las personas que se crean con derecho a los bie-
nes dote de la Capellaufa que fundaron Antonio
AIuñuz de Budia, y D. Pedro Jacinto Lopez;
para que en el tCrmino de treinta dias siñuientes
al de este anuncio, que por segundo se señala,
Io deduzcan en este JuzDado y por la Escriba-
nia del infrascripto; apercíbidos que de no ha-
cerlo les parar5 el perjuiciu que haya lugar; de-
clarandose la propiedad de lu misma con arreblo
^ 1a •ley de 99 de Aóosto del año pasado de
18^.1 á Doira Alaria del Carmen Almagrc^ de esta
vecindad, quie q asi lo tiene solicitado. Y para
que lleñue á noticia de todos y no se pueda
ale"ear rignorancta he mandado insertar el pre-
sente en el Boletin oficial de', la provincia. Lu-
cena diez y nueve de Agosto de mil ochocien-
tos cuarenta y seis.-Francisco de Paula Lina-
res.apvr rnandado de dicho Sr. Juez, ,iuan de
Navas Garcia.

Juxgado de primera instancia de Lucena y su
partido.

b. Francisco de Paula Linares, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad de Lucena p su
partido, &c,

Por el presente, se convocan, citan, llaman
Y emplazan á todas las pcrsonas c^ue se con-

^/l,Y,^Ĵ^^i^ 1L,1/^^ •

INFLUCNCIA DI. LOS PI:RIO^ICOS

E\ L,1 IIiS'1'URIA.

^CO^'1'IFUACI0^1. ^

Contenia uno las aren;as del foro, ot.ro los
pleitos con los discnr•sos de los abobadus inter-
rumpidos por aplausos, silvido^ y murmullos: un
uno leia Ciceron que habia muertu; se anuncia-
ba en otro que se enseñaba por dinero un fe-
nit: que habia lle ĥado á Rorna para sacrificar á
Júpiter un ciudadano cou sus nae^e bijvs, sns
veinte y siete nietos, sus veinte y nucve bizuie-
tos y sus numerosas nictas ademas. Livia y Al;ri-
pina tenian cuidodo de hacer insertar en los
periúdicos los nombres de los que vcnian ú visi-
tarlas. Despues de esta partc destinada ú satis-
facer la necia curiosidad del público, venian las
noticias importantes, la entrada de Cesar en Po-
ma, la muerte de Pompeyu: discutíase sobre las
balallos y las empresas, sobre la ambicion mas G
meuoc ilejitima de un persona^,c; contábanse sus
hechos, analizábanse sus ideas, raciocin^base so-
bre sus intereses. Los diarios corrian de mano
en mano, desatendidos á vcces por los hombres
de in(luencia, pero comentados siempre por 1os
ociosos que en las plazas G en el 1'oro se reu-
nian;

Facilmente se vé por esta lijera resei^a que
ao escasea la semejanza entre nuestros periódi-
cos 7 los periódicos roroanos. No teuian cierla-
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mente los antiguos escritores modernos: fa}taba
la imprenta para reproducir á millares sus pro-
du ĉcrones y los medios de circul^cion que están
á nuestro alcance: pero en estrechos límites ser-
vian para los mismos usos, satisfacian casi en las
mismas formas la pública curiosidad. Ln los frag
mentus que de ellos quedan se leen curiosísi-
mos datus ^obre la vida intcriur de la ciudad
de Rómulo. Alli vemos cuan frecuentes eran loa
mutitres pur leves causas, cun cuanta facilidad ^e
tombatia en las calle^; lus ciudadanus mas prin-

cip:^les y ricos ejercian en tuda su plenitud el
derecho de ^uerra privada, armando á sus nume-
rosos parci^les p^r^ cumbatir pur un partido,
por nn nombre, por uua querella de escasa va-

lia. La conrurrcncia de c^tranDeros, la multitud
de an,biciu;as qtiie acu^!i^t de todos los puolus
dumiuadu; por lus rumano,, la ucio,id,rd de lus
esclavos , libertioos dal;an á veces un a^pectu ter-
ril;le ^t est^^^ combates yue comenzaban lo; twbles
y^;n yne, Ilt;^,aúa íi tua,ar parte la turbulenta
rouc•heclu,nbre. ^n uu fr^^};meuto de perióJicu se
Ic:e yue P^^athc^o Itabia ^i^lo atac•ado cn su prupia
tasa pur lu: s^rt^liie^ d^ la.iudio: tal ver uo c.,r-
riú en Rom^ la uulicia ha^ta yuu el di,^riu la
cuntb, purquo I^ poli^ia l,tíblica no era cnnocida
aun: cuaudu la ^utori;laJ interv^nia con l^, 1'uer-
z^i armr,d^^, va b^^bia curridu Iil Sanbre ú abra-
^ilbar! las l!amas ecliGcius v tnuuurnr^ntos. -

ll^sl,ues dt: ^ervir de in,lrumento á una so-
ciedad derradada, purificúrunse lus periódicos con
la re;;er.craciort dcl iml,eriu romauu; cl cristia-
rtl^Inu, vertic^udo í^ turrcntcs I+r pureza de sus
duclrina+, l^;vautú del c.ieno ayuclla soci^dad es-
pirante eutre ^u5 c•rímenes y^u impotenc•ia. Es-
tendic!tt la i^le^ia cristian., pur la superficie de}
muudu, camenzó su ma;;nifi^•a ubra de reeons-
trucciun y!iberloid: Iterc;iera de la antiDua au-
torid^.d de ]t„m,,, a^cnlada en ^u^ ruina^, c}ui-
so ler.et• pu;^li^ i^1ad como ell^, y restauró los
periúdi^os dándales nuc^'a vida y difereute ob-
jetu. Los di„riu^ dc la nucva comuuion contie-
nen los LL ctus cic lo, m;irtires. Lcíanse en I^,s
pro^^in^•ias y en lu^ ejí^rcitos, que en vez de los
ioG^me. l^lace,'es r tnrpezas de Helioaábalo, bus-
caban r,n lo^ perióciicoc la deslumbrante luz del
preponderante cultu. EI mundo entero se ocu-
p,^ba er^tuuces de lo. ancianos y doncellas que
protestal,an con su san^rc conira la idolatria:
admirábase el heróico valor que Ilevaba al po-
tro y á la ltoguera á entes naturalmente débi-
les sin otro au^ilio que el de ^u ardiente fé:
entusinsm^abanse lus Jci;iones t:on la relat•ion de
los marlirios, y mas de un soldado ahriú á Cris-
to su corazon despues de la lectura. Ln poder
de los cristianos fueron lus periódicos un medio
de combate que se enervó con el triunfo. Duran- .
te }a invasion de los bárbaros , en cl naufra-
jio general de la civilizacion, pareció que tudo
ibu 5 acubar en el inm^nso caos de tan prolon-
^ada anarquía: taatos elementos da historia coa-

lenidos eo los diutna del pueblo romano quedn-
ron para siempre perdidos: mas tarde, tras lar-
go intérvalo de i^,norancia, la reli^ion comeuzó
la árdua tarea de restaurar las ciencias y conser-
var cuidadosamente su^ tesoros: los primerus de^-
tellos de su ( uz ap^recieron en los sileociosos
claustros de los mon;es. A mediados del siñlo
XVI cumienza de nuevo á aparecer la publicacioa
perióclica, pero con uu elemen!o iudestructifile
de durociun, la imprenta: vé^ela arrastrar una
existencia uscura ha,ta fiues dcl si^lu .l"V1I1, en
que, adyuiriendu inmensa prepondertncia y sin-
gular presti^io, desarrolló e.^, inrneusa fuerza que
tan temible poder le propur^iona ^.n uucstrus di+,9
para {luiar ó estraviar el sentidu de los pucblus.

^.Se co,rlmtturá.^

^i^'^^^^,

^(^^6() ^.

Apesar de lo prévenido en rl ónun ĉ i,> de
las corridas que ^tun de tcncr lu;;,^r en la^ tar-
des de l05 dia, 8^• 9 tl^,l curric^utc, ha r^suel-
to la Jnuta dircctiva . de la, 5.u^:ictiad t:ueña do la
Yl^za, quc; los de^pnc;hos de villutcs e^lí;n al^ier-
tos desde el rlia Fi, para que lu^ suj^los que so
abonen pur I^s dus corrid^s pucd^tn trnnar sus
respectivii, localidudes ^ entrada^; advirliendo ^}uo
en la 5ecretaría se halla abiert^, uua lista para
que se inscriban en cUa loa que busten sepa-
rar alrunos asieutos eun anteriuridud al espre-
sadu dia ^.

Quien qtti^iere comprar unas casas perte-
neciente^ al ^;nculu c}ue fundó en e^ta Ciudad
U. Aodrés de Lciva, situadiis callu dc Sta. b1+t-
ría de Uraciu ntím. 2I, calle Verdu^,u núm. 19,
calle A'laror de S. Lorenzo números 9, i'?, 22
y 3$, y co el Arco altu de la Plaza mayor nú-
mero 29: y las ^eital,,das con el núm. 11 ca-
Ilej.,s de Sta. Alarta y núm. 9 calle de Arení-
Ilas; G bicn tomarlas en cambro de una casa
principal en esta Ciudad, puede diri^irse para
tratar de ello al Rector de lu Ialesia Yarruquial
de 5. Lort:nzo de la misma.

Quien nuisiere cumltrar las encinas y cha-
parr^s dei ^:onte A^udillo, término de esta cíu-
dad jttnto 5 la villa de Fernan Nuñez, so nvista-
rá con D: Francisco Alilla que vive en la cb11e
de los lleurtes núm. 5, en la inteliáencia de que
se oirán proposiciones hasta el dia 20 del pre-
sente mes.

CÓRDOBA: IDfPR[;NTA DC D. JUAN 11fANTÉ,
CALLE DE LA I''.SppgTEgjA NÚD[ERO ^^, ' '
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